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jL'KHicy¿>« y ia»dlspa8lel«tîr» rfeî S-o- 
K^bir»© «en «blï^atvrias para læ eap£<aE 

t: provibeSa ^««die «Que «e pisl^U^aB ef^" 
« - îiaaeaiic en dla y tiis-de et»siée'*; ¿Îas 
£e«pn«a para los «Seat^s» pudiste «fie la 
&.isBS» provlneia. (1 ey âæ S âe I wEsi^- 
bre üc ft<»3r.)

SÜSCRÏCION PARTICULAR.

Va met en Córdoba. 12 ra. Xd* fixera 16-
Treaid......................38,. 45-
Seiaid. , . . . &&.,... PC
Un año.....................138..............................16*0

SepHiUaa iod&t ¡9S días estêpîe i^sÿ^^t^gos.

l»a«Sej'æft ordemeafaueraeioa^uica 
BsÂasxSdi pabular en loa Sïoletiues oDe 
«Mte« tes bas ¿^ ■rrw.Àitlr ai Cidc polUirci» 
reëpc«SbT%, P'ïT CK^yo eusstsueiC' üc s-axa 
r u Â- £«« .^di torch «ît 1«» ^«cUieËc^sbaùvK 
piïSii^ji.aob. (ûfiic .-''¿« âe ^ de Abril de 
ë^^iri y 31 de bteitsbre de %d&<.)

Presi de ucia de] Cenat jo de 
M iniEtrcs. ■

s, M. cl Ray (Q. D. G.,) y ' 
S, A. R. la Snna. Señora Frinoeea | 
de ?,ii.tr;as ctrÛLÙan en esta Cór- i 
teain tiv<cae en tu importante j 
salud. ^

U,^j;jb^t.;£i£tsà>itMiâ£JÎ£^iüËI^^ - I

Gebiemo civil de la pro- 
vincta de Córdoba,

Núm. 2671. i
Batiénaute presonUdo en la | 

lut^ecdon de Vigilancia ne este Go- j 
tierno Jubé tiioalgo, que vive en 
esta pebiacion cade dei Agua nu- ’ 
meru 2, uanau parte que en ei si
nu dei Artusu de Feurucue, eu el . 
sembraco peitenecieute a su pro- * 
pitead, tu ha bp&itdüo uta yegua ' 
uu b a 4 ¿Uve, Pequena y negra; se ? 
late ti.Lli por mtúiuue tbiu penó- 
uico thciai a ha de que la petsona j 
a quien peiUntzca uitha cabahe- i 
na te priât me a redaurana. j 

tciooba 116 deUayo de 1817. | 
Ki Rübernadur, | 

ÁgliSii?^ Ôaiiüÿ. i 

F 
■üMWLrwMr.iiiijiiiiiaaenp.—.^.*-- s 

blim. 27b6. | 
Sección do Fomento. 3 

Den Claudio 10 aJ ague a, vecino j 
de esta capital» de pioletioa mine- 1 
10, babúanie en a plazuela de la S 
Pija numtro 11» ha pietenladu à 1 
lee unce de la mañana ne. día 5 del 
aoiual una suiiertud de itgistio de 
16 peí tenenoias ue la mina titulada 
<übn Pianoisco,» de mineral pío- 
mi tilia en paraje que Uamanbuer- 
te Leotúco» leneuo Incaito de la 
pitpieoad de Don Frsncisco buajez 
Hiela, idiwifto de eeU capital, ' 

lindante al L. chozas de Suerte 
Lentieco, al N. cerro Can la lo Dos, 
ai P. la Hnerteznela y al 8. la ve
reda que va de Córdoba á Suerte 
Leu ti cu, cayo mineral es plomo.

La dctignación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá per punto de partida 
una calicata situiida en la tal be de 
un cenito que dieta del coimeuar 
conccido por el eolmenar del Al
mezo y üüi Cerezo naos 300 metros 
con dirección ai F. y del arroyo de 
la Huertezuela dista unos '200 me
tris con dirección S.i desde dicho 
punto de partida se medirán 200 
metros al L, yae clavara la 1.* es
taca; cu la 1.* a la 2.* 100 metros 
al h.; de la 2.* ála 3.* 800 metros 
aiO.;de la 3.' a la A.* 200 metros 
Bi S.; cela 4?á la 5/ dOu metros 
al L.» y de la 6.' á la i.* 100 me
tres ai N.» con lo cual queda ior- 
mado y currado ei rectángulo que 
currespoude a las diez y seis perte
nencias solicitadarL

Ha censignado al mismo tiem
po la cantidad de Qoventa y una 
post tas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por ueereto 
ue b del actual he uiapuesto la ad- 
mitiou de la reienda sodenud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie ai publico eu cumpnuiiento dci 
panalc 2? dei ail. 16 de las bases 
gcneraibo para la uuoVa ie¿^istacioo 
ue minas.

LCidcbB 24 de Mayo de 41177.
El Guoernador, 

Afiüsiiu ¿taHao.

KAm. 2700.
Administración ecos ómica 

de la provincia de Cór
doba.

Dirección général de Propiedades 
y Derechos del Estado,-—Negocia

do de Minas, 
Anuncio,

Aprobado por Uihi dídeu d^

^ treiota de Abril lildmo el pliego da 
4 conaiciones redactado para coutra- 
8 tar en pública subasta setecientas 
! toceladaa metricas de combaUihla 
Imiaeral que se consideran necesa- 

rise para alimentar las maqu nas 
de Vapor de las micas de Almadén, 
en la provincia do Ciudad-Real» 
durante el entrante año económico 
de 1877 à 1878; esta Dirección ge
neral, en obaervanoia de lo preve- 

t nido en dicha Real órden. ha acor- 
1 dado que et remate se efectúe á la 
| una de la tarde del din veinticinco 

de Junio próximo venidero, y se 
admitan proposiciones dorante me
dia hora.

La subasta habrá de iute otarse 
simoltáneamente en esta Direocioa 
general, en la SaperiatandcDsia de 
les micas y en las Aimin istracio- 
nes eccnómicas de Córdoba y Ovie
do, y eo cuyos pantos se haUará da 
mauidesto el pliego de ooudicionea 
que ha de regir en este contrato.

Todo licitador deberá tener ap
titud legal para contratar; con^g- 
nar préviamente en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado» 
oc a for me al Real decreto de 29 de 
Agosto de 1869» la suma de mil 
trescientas cincuenta pesetas, y ex
hibir la cédula personal.

Las proposiciones se ajustarán 
en un todo al modelo que al final 
se iaaerta, deseebándose en el ecto 
las que no es fou redactadas en igua
les términos; y girarán subre ica 
precios fijos para ai-remate de cua
renta pesetas cincuenta céa Limos 
por cada tonelada uiótrioa de las 
doscientas de hulla orivadas; trein
ta y tres peselas por cada ana de 
las doacitntae de bulla menuda, y 
courent a y dos pesetas por cada uúa 
de las doscientas oiacuentá de bri» 
que tas ó aglemeíados.

l»o qua sa anuuciu al pública 
^ para su couoeitniento y eléotca ie- 
; gafos.

Madrid 17 de Mayo de 1877.- 
5 El Director genera!, Juan de la 
' Concha Castañeda.

jiModefo de proposición.
Enterado el que suscribe del 

pdego de condioionse para oontra- 
1 tar el sumiuistro de setecientas to- 
* nefodas métricas de combustible 
I mineral de las ciases que doter mi. 
I na el cabo primero de la segauda 
r coadicioa para aervicio de las mi- 
^ ñas de Álmstdén, correspondiente 
? al año fccoüóiüiao de 1877 a 1878, 
1 se oomprome á cumplirías y á roa- 
^ iizaroi mitmo à les precios señafo- 
í dos en la condicion quista» (y caso 
5 de que so huga baja, se agregara) 
- con la baja di... (expresado por le- 
^ tra) por oieuio común á los tres 
? precios.
^ (Expresado por letra.) 
i Fecha y firtna.
^ Domicilio dal que suscribo,

Í ‘ Núm. 2672.
| Recaudación obtouida por oí Áyun- 
^ tumicnto úe es ta capital en el día 
1 18 del mea actoal por derechos da
| especies de consumos, oeroal«gy 
1 sal.
Í Píe. Cts.

g Derechos por especies con 
8 recargo del 100 por

180. .180801
j id. cereal,as coa id. Id. 419 57 
•' Idem sal coa el 50 por 
j 400. . . 540

| 2232 98
| Arbitrios sobre espacies 

adicionadas, 473 93

1 Toteh .170691

Ministerio de Cultura 2024



Cdnlob» 19 ’ ' 3« ^Ç’Î^- -
P. O-, Fernanda Mo.diUa.

Nii'a2687.
Reeantlaciûii obtenida porel Ayon- r 

tamiento de esta cnpit»! «in si (lia ■ 
19 del mes RoMial, por derflohos . 
de eïpecina de coP^UiPua, cerca' ■ 
la? y Bal* ;

PlF.. eu :

D^r^dv'^p T^^'^ i?iî' j''niBS con 
r^CHf^j'O dîîl ICO pt^r 
100. . i^dï « ' 

Id. censales con id. id.' > l id là . 
ids’ll cod 50 p^r 

jOi . 621!

4364 33
AthiUbis sabre enpeoioR ' 

ftd eiuuada?!. • '938 41

Toirtl. - §302 74 ■ 
C0»-dob3 20 de M^yo d- 1^-77.—

P.O*. Cárit/8 Lopa de Longi^rm. i

iidTi.SCSS. !
Becaedsei-on obtoeid.!. pare! Ayan- ■ 

tasiif’nto de esta capital en e! dia 
20 (iol roes artnal, por derechos 
de .espoeie& de consLicaos/eerea- 

y sa).
Pte. Gts.

Derechos por especie» Con 
recargo del 100 por 
íOO. • *21187 

Id, ceresies con id. id. . 83 88 
Id. sal con el 50 por 

160. . 9315

1388 93

Arbitrios sobre especies 
adieionadas. 11&3 ^9

Total. . 25 43 39
Córded)» 21 do Mayo da 1877.— 

C^-rlos López de Longoria.

Nód. 2692. 
lección de pwpiedadea

Con bicha 9 de Satwrabre da 
4876, presenió Don José Lapez Fé- 
riH. vasiao da asta capital, à nom
bre}' ??.) resentacion tie I) Joié Bo 
sa, qn!'’ Io as de Foeaia-Ohejnna. 
la instancia que á la letra dica asi:

«Pr. Jr fe fcoodmico de asiera pro
vincia,—I*. José Lopez Féria, à 
ocmbre y reprfiseniacion de ). Jo
sé Hosa. propieiado, Vicino de 
Puante Obejuna, eonei respeto de
bido à V. 8. expone; que es duefto 
de la dehesa llauaada de les Caoé- 
cigo-’i, al sido Aldea de Coronariis, 
tóroiioo de espreaade viba, oom- 
pUfSia de co atroci enla^ à quiaiao- 
Us faoegas de cabida, en caya Ha
ws, dit:» en ei esireisade Um!«®8,

por la parte Scr, existe aoa piandâ 
gene’'al p'^ra ta la dasa de gana
dos, daraada la Retuerta, por la 
cual P atra o y «aleo acloal meate 
can toda libertad pa^a el disfrute del 
citsdo abrevadero. Résulta además 
otro camino 6 vereda aatigua que . 
hay Ito tiene objeto, con motivo sin ' 
duda da haberse vendido por el Es
tado algunos terrenos de los cunti- 
guosé la dehasa de mi propiedad, 
cuyos compradoras han roturado 
esa vereda d caintuo aatigao sin 
osfí, quedacdo existente únieamen- í 
1)01 trizo qun croza parta de mi 
piopu dad, oeopíDde toda e’la ana 
en pérfida corno de naa ó dos fana- 
^««dícabida, que deseo adquirir 
c;'mn terreno parcelario p'^rtena- 
ripníc ai Estado, ®r.a arreglo á lo 
mandado ea 1? ley de 17 de Jaoio 
de 1864, y en 'a Real instrueoion de 
29 de Marzo de 1365, para su cum- 
piinnento; en cuya virtud, recurro 
á V.S. suplí ca oda se sirva admitír 
ir é gata petidon y disponer que con 
arrr;glô J la ley é iastracci m cita
da, se *"01009 el oportuno expediente 
para conbeguir la concesión que so
licito. gracia que espera merecer 
de V, S.

Fuente- Oopjana9 de áeli^mbre 
de !876 - Jo^é Lapaz Féùi *

A cnas'^eueacia de la iastancia 
qu'a iin ecedc, foé incautado al ter
reno que se poetande al número 
470 del iuv otario de bienes del Es
tado.

Lo qua 96 anuncia al público pa
ra general iatalígeocía.

Córdohn^ 21 de Mayo de 1877.—* 
El Jefa ceonátaico, Cárloa Lopex de 
Longoria,

ea^SËi:2S8&^Bm iJi^ær iííiMVSsüi»

átumism
Núm. t638.

Alcaldía constitucional de 
Aims línlUa-

D. Antonio Vega, Aleada Pren- 
d9at9 del .4ya-1 amiento consd- 
tuelouaí de esta villa de Alme
dinilla,

Hago saber; que ea virtud á lo 
acortado pir el Ay kotamicnto da 
mi ppaMidensia v naos iados cootri- 
bayantes, co vi ta da no haberse 
ptí-ííatado licita-loe alguno ea la 
s iba la da arribad ) con venta libra 
de udas lax espacies de consomos 
qiïw tuvo íogíir el día de ayer, fe 
b'’ acordado celebrar su tercero y 
último romaU, y ea el que se ad
mitirán proposieioucs que cubran 
las dos terceras p rt^s del tipo, el 
l). iair¡^ ) 20 del actual de dÍ3£ à 
doce d” la raeñana, bajo las basai 
sauaciadas eá mi adicto de 28 de 
Abril á4'ra > y coaJicioaes eXpré- 
sadas en el aspe ’i ote de ea reía- 
refisia, 

Abite dull la 14 diM ly i dt 1877. 
—Aotouio Vaga.—P. 8. M., Vi- 1 
cante Rodriguez, Secretario. j

Núm. 2651. 1

Alcaldía constitucional de j 
Posadas. j

Don Luis Serrano y Urbano, Ai- j
caldo constitnoional do esta vi- «

Hago saber: que estando con- ! 
el nido en borrador el. apéndice al ï 
aiiiliaramieato de la riiuezt públi- s 
ca de esta vi'la, foriaio p^ri e! 1 
año eennómioo próximo de 1877 4 i 
78, ^6 esponoal púNico en la Sa j 
cretaria de esta Ayaatímiénto n''r 1 
0' lérmino de veinte dies q?e em- । 
pezarAu á contar e decide el en que i 
aparezca inserto en el .3;lotia oÚ- 1 
cial> de e ta p-oviccia coa el fía j 
do que loa cont''ibuyont0s ea él j 
comprondid-as puebla praseatarse Í 
á examicarlo d'an tro do diiho pe- j 
iludo, y hacer ea au ca^o ias reda- j 
m9úioaB3 de agra vio que crean ha- * 
bérseles inferido; en 1« iuialigencia 1 
de que trascurrido que seo ao será | 
oida nioguna da lai que se pro- 1 
muevan. «

J YparalageoeralintedganoiaJ 
. 8.1 fija el prasente en Posadas á i 

diez y nueve de Mayo de 1877,— 1 
Loia Serrano.—Juan Maria de La* 1 

te, Secretario. 5

conatitucioaal de c^ta Villa del 
Rio.
Hago saber: qoe acordadas por 

el Ayuntamíento de mi presi buoia 
y contribuyentes aso ciados con fe
cha diez y siete del corriente laa 
condicioa^s pira la subasta da los 
derechos y recargos de laa espeoiee 
de consumos á venta libre por to
do el año aoonómico de 1877 á 78, 
bsjo el tino de cuarenta y dos mil 
trescientas noventa y dos pesetas 
cuarenta y tres cántim as.dich os ra- 
mates hau de tenar lugar, el pri
mero el tras da Juam próximo veni- 
díro por pujas á la llana, y el ae- 
goudo en el Domiugo síguieata coa 
el Aumepio de un cinco por ciento 
sobre el primer remate, y d'jspias 
por p'jas á la llana.

Loque se audacia al púb.íco 
por medio del preianta para la mita 
general intedgaacía.

Las demás condiciones obran en 
el espedí «ota respectivo que se ha
ba sobre la masa de la Sicreiaría 
para Jos que desean eiterarse de 
ellas.

Vida del Rio diez y odio de Ma
yo de mi' ochceíQ,íto3 s^tmla y Sie
ta.- José Gómez Griado. — “or su 
manda lo, Bartolomé Madueño, Sa- 
oretario iu^armo.

11211100$,
Número 3693,

Juzgado de primera ins
tancia de Pozoblanco.

i
 Dou Rafaël Alvarez Paíalfa, Juiï 

de primera instancía de alla villa 
y su partido.

Por el présente segundo edicto 
t y término de veinte diae ee citan, 
’ llaman y emplazan à laa personas 
í qo0S9 orean coo dei-acha á loa bie

nes quedados p ir el hlleoimianlo

Núm. 2675.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

bon Mateo Garcia del Prado y Ju
rado, Alcaide constituoíooal dé 
esta villa de Villafranca, 

Hago saber: que terminado por 
la Junta pericial de esta villa el 
apéndice a' 3millaí3mÍ9úto de la ri
queza pública corras pon diente ai 
próximo año económico de 1877 á 
187«, queda espueato al público en f 
la Secretaria muuioipal p;r térmi- ,. 
mino de quince diaapara que exa- ? 
minado por los iuteresadós puedan ^ 
prepeotar las reolamaeieaes que i 
en derecho convengan; en la iote- 
liganoia do que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas.

Villafranca veinte y tras de Ma
yo de mil oebocieotoí setenta y píe- 
to —MatíO Garcia del Prado,

tfin 2677.

Alcaidia constitucional de 
Villa de. Río.

PoB hfi Go©cí Cíiid^, Alcaide

abíntestato de D. Vicente Moreno 
Duefi>>8, ocurrido ea dos de Abril 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
para que comparezcan à deduoiflo 
en este Juzgado por roeJio da per- 
srua legaSmente autorizída pera 
repreaentarles; pnea así lo tengo 

‘ ecerdado en los auto.’? sobra deda- 
? ración de herederos, promovidos á 
" instancia del Sr. D, Juan Rubio A 
1 nombre de i). Bartolomé Cabrera

1 Morenoy Ü. Pedro Olmo Moreno, 
! de esta vecindad.
| Dado en Pozohlauco á veinte y 
í cinco de Abril de mil oehooiantoi

fleUnta y aiete.—Rsfael Alvarez 
i Peralta,—P. S. M , Julio Pel litar o. 

J    
1
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KAmero. >881. 
COMPAÑIA

NAm. 2681.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda de cena del 
mes de Maye de 1877.

de los ferro-carriles de Madrid A 
Zaragoza y Alicante.

Aviso al público.
Esta Compañia tiene la honra 

de poner en conocimiento det pú
blico que desde ai 20 del actual em- 
DeBsrá á regír 'a siguiente
Tarif ', especial número 27 osra el 

tr&sporte da abonos de todas cla
ses à pequeña velocidad.

Córdoba 20 da Majo de 1877,—El Juez municipal, Minué S Belmonte.

‘ Días.

*

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clases.

í

d

, Legítimoa. No legitimos.

Total de 
vivos. .

Legítimos. No legítimos. ¡
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Núm. 2681
* DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Mayo de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba SO de Meyo de 1877,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FAXLBCIDOS.

VARONES. j HEMBRAS, TOTAL GENERAL

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11
12
13
14
46
43
17
48
49
29

Total. . .

3 
2
>, 
1
2
»
4

>
>
9

> 
> 
> 
>
> 
>
1 
> 
2 
>
3

» 
>

> 
> 
» 
> 
> 
>

2 
>
4 
2
>
2 
»
2
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1

» 
» 
> 
> 
>

> 
» 
4

1 
» 
> 
> 
»

> 
> 
> 
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4

4

2 
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1
2 
* 
> 
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9

7 
2
E
4
3 

.2
2 
»
2 
>
24

Condiciones de aplicación,
1." Las operaciones da carga y 

descarga qua ae verifiquen en cual
quiera estación de 'a red de la Com- 
pañia, «á exoepeiííü de la de Ma- 
drid,» sarán de cuanta de los romi-

• *^fíf ■. '■-'•r-^ --■- •-"*-*^^‘*^"'**^ jBMáMMiM.»>jmMM$«^^

« tentes y conaignstarios, los oaalea 
1 deberán eíbeíaariaí ea les 2t horaS 
Ísiguientas á aso qua el material 

se haya puesto á an disposición. 
Trascurrido esta plazo, 1^ Cqmpa- 

| ñia percibirá por paralización de 
i material un real per hora da retra- 
' so y por wagoo, teaioudo facultad, 
J st to prtfiere, da disponor do eua 
\ wagones para otros íraspertopT ó de 
, eíectuar ía carga y la dehcarga por 
^ cuerna de los mttreeados A razón 
1 de 1 real 60 céntimos por tonelada. 
S Cnasdo las expediciones se pre- 
j Bentes en le estación de Madrid ó 
| sean consignadas á la misma, la 
| Compañía ee encargará de veriñear 
g la carga y descarga, debiendo lo# 
3 rebitentes y coMigaatarios ab^*
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nar por cada opi ra ?i. n 1 real 50 
céutimoíi por tone’»da

2* La CompHñias» reserva el 
dersoho de reebs^av lo» «bonos à 
granel que DU'^’daa perjiiditar al j 
material, exigiendo en este caso su 
embalaje pnr» ser embarcados.

3? La pn sente tarifa ha sido 
formada por la Compañía con la 
txpreiad» coDdicifn de que será 
exonerada de lea plazos reglarDcu- 
tarioB de expedición y trasporte, los 
cuales podrán exceder de «ocho 
dias» mas, sin que por este hecho 
se en cu litre obligada á indemuiza- 
ciem alguna.

4,‘ La a pilen cío o de esta tarifa 
especial queda .además sometida á 
iat cüEdicioues de la tarifa general 
en Iodo lo que no sea contrario á 
las diepoeicionea precedentes.

Nota. Será aplicada la pre?eete 
tarifa cuaudo loa remiteatis, eate- . 
TíidoE de lo que dispoue la Keni ór- 
den de 28 de Setiembre da 1871, 
no pidan en su dcolaraciau ¡a ap i- 
caoion de la general ó de otra espe
cial que pudiera convecirles.

Núm.3683.
ÍERRO-CARRILSS 

de Madrid a Zaragoza y Alicante, 
y de Almansa à Valencia y Tar

ragona, 
Avieo al publico.

Ettas Compañías tienen el ho
nor de poner en conocimiecto del 
público que desde el dia L® de Ju
nio próximo quedan excluidas de 
la tarifa especial oombihada A. V, 
núm. 1, las estaciones tie Catarroja 
y Alfafar, cor rex pe edit® tes á la lí
nea de Valencia. ;

Madrid 16 de Mayo de 1877.
ÿæSi»—*jaàis;ia3àe j¡£Sí&^3ia¿Bliíí&  tóífcj»££i-™«

De coactas enfermetiades llevan 
su coptingeEte á Ice boletines de 
faUeeimientc, A mat eomun, la que 
ffise desespera ó l«s fatoilias, la 
que cada dia ocasioca maj or mi- 
mero de victimas, ts, ¿lo duda al
guna, la tiste pulmopar.

Esperímiectos hechos, primero 
en Brufé as y despufs en otras mu- ' 
chas cnidadts, beo pubs de que e; j 
a quitrao, prtcucto resiceso del 
pipo, ejerce Dua action nota bilí si 
da y eu estremo benéfi 'a eu æe 
enfer mon quo padecen de tisis ó de 
breo ci G His,

La mejor atañera de emplear ai 
Álqoit^an es eu forma de càpaulas 
La» «Cápsulas de Alquitrán de Gu- 
jot> beu llegado à ser on remedio 
popular para combatir con éxito 
8fpu<ü tas citsdas eiferffiedades. 
Se tomfD en désís de des cápsulas, 
á la hora de Iss oomidaF, y el ali
vio se deja eeutir rápidamacíe.

Para evitar las numerosas imi- 
tacicnefi de que este próduoto ha 
sido ol jeto, exraíe en la enquêta 
del frasco la fl.ma Cujei impreca 
¥ii tres Cúteres,

Depósito en ke pripcipa'ís far*
Siaiíflí 1S

ANUNCIOS
GUÍA ÜK APREMIO.»

p'ir dñ^íítc^s -le coukibocidnaa, pro- 
Dios, arbítrios y pósitos.—Su pre' 
oio dos DAiatíia.

EL ANGEL DS UNA FAMILIA, 
comedi* dramátioa original «o ent
ro actos y eu verso.—Su precio 

dos paselas,
TodcK los urdidos te dirigirán á 

0. José Eernandozy Martínez, oft- 
cial de le decretaría del Aynuta- 
miento de Madrid; y «1 haceriós se 
la c3mpeñ*rán, además dp so im
porte, 50 cóntioios da peséU de ex- f 
0030 para quo pueden oertiÚosrse 
os envíos.

Te rabian podrán adquirirse ea' 
as tapilaíc¿ de casi íodaB las pro- 
viueias de Kep«ñ^, pues cu la# más 
tioní» corresponssSos 61 autor, sin 
armenio da !03 ¡..recios seMadeí

^Goia de la owitribucicn de m-^ 
miréble^,» cultivo y ganaderit- 
oon formularies étc., 3 pesutali.

«Guía práctica de le cortribe- 
cio '’ de i-udustria y ciDateroio.» S» 
Dr6''.i'» 1 pau^ta

ARRKND AMIílNTO.

Kn le Administración de los se- 
ñorea M^rqueses de Viana, estable- 
cid« en laa casas prinoipalca nóme- 
ro 2 plazuela de D. Gómez de sala 
ciudad, se trata deeds el día del ar
reu dam Íeuto, para desde San Juan 
próxitao, da la, casa 3Óm. 743» sita 
en !» CAHa del Potro ó Líceros dé 
eaia dicha diudod.

A los Sderetórbs
■os

^F

Reparthj^ieato y Mfí»

Los- p|ÍGgos*estaáob 
pam la Jornitiif iou de la 
Manicula Me subsidio ÿ 
-AeparUinilnto por ter- 
rUí.rrkl, íMsb #^1 auna-anto 
dóVl^obí piir bieído pk- 
rs Miuaiíí^pídeMy cóii Ír- 
re^lo los dhimus ato-' 
deluBp sehuiiau de venta 
^ju la iai.presta y Ubrerí® 
del <1 b.iíR.o de Gordoba, » 
j^ados 'U y Lsa te*

INÜNCÎO

| Tratado uráctico d« Renefleen- 
! ci'i particular.—Instrucción para

I el ejercicio dal Protectorado en la 
Bauefioenoi» particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fa de 1* Seooiou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernaciou. Obro 
hoy mas necesaria por babores 
unifermadot los servicios de Rene 
floencia general y partioular,

1
42 reales en Madrid y 13 en . ,

pr.vÍQOi.. fcaiM» a» porte. J-mup deSlOS, e8ladO8
Los pedides se dirigirán i UsK- 1 CO^4í<ití*;átÍVOfU íiOCa^SS 

brerius de A. de San Martin, Puerta j ^^ Itjoiddía y Deposita*
i de! Sol, 6; C. Bailly-Bn:Hiere Pla-; | y.;^^ feUcíOnes 5 loda 

a« dal Príncipe Al ion so, 8;. Migpe < .... .
Gniierro, Preoiedon, S; Alfoo» CiaW «6 !œpre»«S MW 
During Carrara de San Gerónimo, ; LáS obí5ÍOSl8 tSlilOSdpliiiiSdi
3; ó al autor. Tj' _ mix de láParada j ^ haUah Me vetulia 60 el 
10. 8-*:. Mvdvid s ,e 1 desp^xiibo Me este peno^.

--------------------------- ------ j dicoj 6. fernend*^ 3í y
Letradoslaterescihte.

Ru la librería del «Diaria de 
Córdoba» se eucontrarin las si
guientes obras de 0. Ka^ehio Frei
xa RabasÓ:

«Prontuario de la Administra- 
cion municipal» con modelo y for- 
mularios para todos loa actos y ser
vicios á que son llamados los Alcai- 
des. Ayuntamientos, Secretarios, ¿^ Córdoba,» ^ For$au 
Juntas locales y maestros de Ina- -
tmeoioa primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 pdgi£ae an 4.* í 
2 peaetw 60 céntimos.

Se ha reparado hasta el b.* 
ouaderuo.

<Guîa da apremios ^ par débitoa 
da coBtrihticioaea, prepiM, arbi- 
Íri9i y pósitos, 2 pe^eUs. ARREÍIDAMÍENTO,

Desdé Spn Juan próximo se ar- 
rieudan dos casas, situada la una ea 

. . . a la calleja del Nacimiento, núm. 4,
GUIA DR LÁ COÍíTRIBÚGKJN | gg ¡^ Ribera, y la otra en la callo 

de inmuebles, cultivo y ganaderf J ¿^j potreó Uñeros, núm. 76: tra- 
—•Contiene: Formularii^ completa a táudose de ellas desde el dia en la 

.-®Í podientes para el nombrao a ¿¿mjQtgtygeion de los señoree Mar* 
míentó de peritos repartídorea; de । quejes de Viana, establecida en 

las casad pritioipales núip. 3, Pla
zuela de Don Gomes de ca
pital. '6—6

î

excQMfl para dejar da serio; de car
tillas evaluatoriaa; de amillara- 
mieotós; de apéndices & los mismos; 
da repartos; de reciamacioctís de 
agravio por exceso da cupo «ansia
do è un Ay G at amia ato; idem é un 
particular por la junta periciai; de 
reolamacten de un pueblo solicitan
do rebaja de cóntribuoihn por cala
midad pública en B coíscha goae- 
ral del término; ídem de vanos 
ooútnbuyeníefc perla misma cansa 
en üua heredades;, demostraciones 
aritméticas de las operáciones que 
requiereu todos los trabajos esta- 
disticoa dé tiqueas; reseña de la ie- 
giaJacioa vigente del ramo^ inctoieos 
loa artículos 6.’, 9/ y 2* de la Ley 
de Si de Julio de 1876; el coyíai- 
mo contrate celebrado entra ol Mi- 
ciaterio de Ílaoionda y el Banca de 
Papada; 1* iteai Oruee de ¿o ce 
Agosto de este ato, y tínalmccU, 
multitud de observadonea, citas y 
advertencias sobre tedoí; los expe- 
díentea inuertíis oh 1» obr&^^-Sy 
^ww trip ^ta»«

OBRAS PUBLIC VIVAS 
recientemente.—Guia da coueumos, 

■ (6.* edición.)—Obra comDletíai- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á lux en virtud de la novíaim 
Ineiruccion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas,
..... --— ——L-.- ^^__«_ « 
A los HiMtretaños de

Ayustamieoto.,
Pliegos estado.^ pava 

la fóip«áóeioñ-del «mílk* 
mieato-y repaHimieatos,

Gertítt^eioQ@s ' de 
1 exención de.! servi- 
j eio Militar»

Se bailan de venteen 
la Imÿirenta del ^Diario

dís ^^ y Ij0tp«do9 Í8« 
GWAFUALTiCX 

de la contribuci-^n de 
industria y comorc o.— 
Su precio una peseta.

Facturas de cupones 
con arreglo al úlUino 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 3 À y Letradosüd*

[i0om«iiVK

Papel pauteado gráfico, - 
métodode D. Manu el'Ko «a do, con Keat 
privilegio, para lesto en las escudas 
de Instrucción primaria: se vende eu 
la librería del Diario na Córdoba,ca • 
lie San Fernando núm. 84.

W!S!ÍlSe»^5«9«S9B5WfWíSaHISH^^ 
19^0^. Mbï«*^« T UtógraífR ^í^ 

^% 8« WWM,
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